
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022).
Ref: 11001-4003-052-2022-00293-00

No se tiene  en  cuenta la  notificación que el  extremo actor  allega respecto  de  Guillermo Andrés  Freyre
Viveros, en la medida que esta no cumple con las exigencias de los artículos 291 y 292 del C.G.P., esto es,
por no haberse aportado al plenario la comunicación enviada a la parte demandada así como la constancia de
la empresa de mensajería debidamente cotejada y en la que se adviertan los documentos enviados para
lograr el enteramiento de la pasiva.

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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